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Resolución Rectoral N" 0069 -2024-UNAP
lquitos, 24 de enero de 2024

CONSIDERANDO:

Que, el 27 de diciembre de 2023, se suscribió el Convenio de Cooperación lnterinstitucional para el Desarrollo de
Prácticas Preprofesionales y Prácticas profesionales entre la lnst¡tución Educativa lnicial N" 476 Cuna Jardín "Los

Arbolitos", representada por su representante legal doña Sharon Marjory Ortíz Reátegui de Ruíz y la Universidad
Nacional de la Amazonía Peruana (UNAP), representada por su rector don Rodil Tello Espinoza;

Que, el presente Convenio de Cooperación lnterinstitucional, tiene como objetivo establecer una alianza estratégica de

cooperación interinst¡tucional que permita el desarrollo de prácticas preprofesionales y prácticas profesionales, para

consolidar la formación académica de los futuros profesionales en el desempeño de actividades académicas reales y
afectivas de los estudiantes que cursan el octavo, noveno y décimo ciclo, así como de los egresados de la UNAP,
Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades, en las sigu¡entes carreras profesionales:

\1

¡ Carrera profesional de Educación Física con mención en formación deportiva.
o Carrera profesional de Educación lnicial
¡ Carrera profesional de Educación Primaria
¡ Carrera profesional de Educación Secundaria:

/ Ca¡re¡a profesional de Educación Secundaria con especialidad en Ciencias Naturales
/ Carrera profesional de Educación Secundaria con especialidad en Matemática e lnformática
y' Carrera profesional de Educación Secundaria con especialidad en Ciencias Sociales
y' Carrera profesional de Educación Secundaria con especialidad en Lengua y L¡teratura
/ Carre¡a profesional de Educación Secundaria con especialidad en idiomas extranjeros con mención lnglés-

Alemán
/ Carrera profesional de Educación Secundaria con especialidad en idiomas extranjeros con mención lnglés-

Francés
/ Ca¡¡era profesional de Educación Secundaria con especialidad en idiomas extranjeros con mención lnglés-

Portugués
/ Ca¡¡era profesional de Educación Secundaria con especialidad en Filosofía y Psicopedagogía

o Carrera profesional de Antropología Social
. Proyecto de Profesionalización de Docentes No Titulados:

o Educación Física con mención en formación deportiva
o Educación lnicial
o Educación Primaria
o Educación Secundaria con especialidad Ciencias Sociales

o Educación Secundaria con especialidad Lengua y Literatura
o Educación Secundaria con especialidad Filosofía y Psicopedagogía

o Educación Secundaria con especialidad en Matemática e lnformática

la suscripción del presente Convenio de Cooperación lnterinstitucional, es favorable para las partes y su ejecuc¡ón

redundará en beneficio de la comunidad universitaria, por lo que es conveniente su aprobación;

Que, la autoridad podrá disponer en el mismo acto admin¡strativo que tenga eficacia anticipada a su emisión, solo si

fuera más favorable a los admin¡strados, y siempre que no lesione derechos fundamentales o interés de buena fe
legalmente protegidos a terceros y que ex¡stiera en la fecha a la que pretenda retrotraerse la eficacia del acto el

supuesto de hecho justificativo para su adopción. También tiene eficacia anticipada la declaratoria de nulidad y los

actos que se dicten en enmienda;

Estando al acuerdo del Consejo Un¡vers¡tario, en la sesión ordinaria del 25 de octubre de 2021, conten¡da en la

Resolución del Consejo Universitario N" 154-2021-CU-UNAP, de 26 de octubre de 2O2t, que otorga, con eficacia
anticipada al 01 de octubre de2O2t, al rector en su condición de presidente del Consejo Universitario, la facultad de
suscribir conven¡os con universidades nacionales, extranjeras, organismos gubernamentales, internacionales u otros
sobre investigación científica y tecnológica, así como otros asuntos relacionados con las actividades de la universidad;

De conformidad con el numeral L7.ll y 17.21 del artículo 17" de la Ley N" 24777, Ley de Procedim¡ento Administrativo
General; y,

En uso de las atribuc¡ones que confieren la Ley N" 30220 y el Estatuto de la UNAP, aprobado con Resolución de

Asamblea Universitaria N" 003-202I-AU-UNAP y su modificatoria aprobado con Resolución de Asamblea Universitaria
N" 004-2021-AU-UNAP;
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SE RESUELVE:

lRffCUlO pRlfvleRO.- Aprobar con eficacia anticipada al 27 de diciembre de 2023, la suscripción del Convenio de

Cooperación lnter¡nst¡tuc¡onal para el Desarrollo de Práct¡cas Preprofesionales y Prácticas profesionales entre la

lnstitución Educativa lnicial N' 476 Cuna Jardín "Los Arbolitos" y la Universidad Nacional de la Amazonía Peruana

(UNAPI, en mérito a los considerandos expuestos en la presente resolución rectoral.

ARTíCULO SEGUNDO.- Precisar que el presente Convenio de Cooperación lnter¡nstitucional, que consta de diez (10)

cláusulas, forman parte integrante de la presente resolución rectoral.

comuníquese y archívese.

Tello
Tuesta

O GENERAT

Dist.: R,VRAC,VRlNV,FCEH,DGA,OPP,OCRl,OAJ,Moderni., lEl.N'476 Cuna Jardín "Los Arbolitos",SG,Arch(2).
mpc.
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coNvENro DE coopERec¡óru rNTER¡Nsr¡TUc¡oNAL pARA EL DESARRoLLo or pRÁgnces

pRE pRoFEsroNArEs y pnÁcrcAs pRoFEsroNALEs ENTRE LA uNrvERsrDAD NAcToNAL

DE tA ETIAEZOTT¡ÍR PERUANA Y LA ¡NSTITUC¡Óru EDUCATIVA INICIAL N" 476 CUNA ¡ENOf¡U

''LOS ARBOLITOS"

Conste por el presente documento el CONVENIO DE COOPERACIóru ¡IuTEn¡NSTITUCIONAL

pARA EL DESARRoLLo oe pnÁcrcAs pRE pRoFEsroNALEs y pnÁcncrs pRoFEs¡oNArEs

que celebran de una parte lA lNsTtTuclóru eoucATIVA ¡NlclAL N" 476 CUNA JARDÍN "LOS

ARBOL¡TOS" con RUC N"20493672364, con domícílio en Calle Yavar'i N"1190, distrito de

lquitos, provincia de Maynas, departamento de Loreto, debidamente representada por su

representante legal Lic. Sharon Marjory Ortíz Reátegui de Ruí2, identificado con DNI N"

L662t8L3, con Resolución de designación como Directora RD N" 003993-2023 -GRL-GGR-

GREL-UGEL MAYNAS- D, a quien en adelante se le denomina LA INSTITUCIÓn¡ EOUCATIVA y;

por la otra'parte, la UNTVERS¡DAD NACIONAL DE LA AMAZONíA PERUANA, con R.U.C. Ns

20180260316, con domicilio legal en San Marcos N" 185, distrito de San Juan Bautista y

domicilio fiscal en Av. Grau Ne L072 del distrito de lquitos, provincia de Maynas,

departamento de Loreto, debidamente representada por su RECTOR, Dr. RODIL TETLO

ESPINOZA, identificado con D.N.l. 06444t69, reconocido y refrendado con Resolución de

Asamblea Universitaria Ne 0U-2021-AU-UNAP, a quien se le denomina LA UNAP en los

términos y condiciones siguíentes:

ULA PRIMERA. - DE LAS PARTES

LA INSTITUCIÓN EDUCAT¡VA, es una institución pública que brinda servicios a la comunidad

en el nivel inicial, con énfasis en el desarrollo de competencias en los estudiantes para actuar

e interactuar con otros, demostrando autoestima y autonomía, a favor del propío bienestar

físico y emocional; a cuidar su cuerpo a través del ejercicio físíco y adecuadas prácticas de

salud y nutrición a lo largo de la vida. Así mismo, propician oportunídades para el ejercicio

de su ciudadanía, para aprender a convivir, partícipar, deliberar y actuar con responsabilidad

por el bien común. A comunicarse eficazmente a través de distintos lenguajes,
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man¡festaciones artísticas; a usar la ciencia, la tecnología y la matemática en la vida cotidíana

para mejorar la calidad de vida de las personas, como propone el Minísterio de Educación.

LA UNAP, es una comunidad académica orientada a la investígación y a la docencia, que

brinda una formación profesíonal humanística, cíentífíca y tecnológica a los estudiantes

universitarios con enfoque intercultural, respeto a la biodiversidad amazónica y

responsabilidad social en el marco del desarrollo sosten¡ble. Sus funciones están

establecidas en la Ley N" 3022A, Ley Universítaria y al haber acreditado el cumplimiento de

la Condiciones Básicas de Calidad ha obtenido el Licenciamiento lnstitucional según

Resolución N" 012-2019-SU N EDU/CD.

Ct¡USUn SEGUNDA: BASE LEGAL

o Constitución Política del Perú

. Ley N" 27444, Ley del Procedimiento AdminÍstrativo General

. Ley N" 27044, Ley General de Educación

o Código Civíl

. Ley 30220, Ley Universitaria

o Estatuto de la UNAP

o REPUNAP

o Ley N" 31395, Reconocimiento de Práctica Profesional como Experiencia Laboral

El objetivo del presente convenio es establecer una Alianza Estratégica de Cooperación

lnterinstitucional que permita el desarrollo de Prácticas Pre Profesíonales y Prácticas

Profesionales para consolidar Ia formacíón académica de los futuros profesionales en el

desempeño de actividades académicas reales y afectivas de los estudiantes que cursan el

octavo, noveno y décimo ciclo, asícomo de los egresados de LA UNAP, Facultad de Ciencias

de la Educación y Humanidades, en las siguientes Carreras Profesionales:

1"r
:-Ü
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CLAUSULA TERCERA: OBJ ETO
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Carrera profesional de Educación Física con mención en Formación Deportiva

Carrera profesional de Educación lnícial

. Carrera profesional de Educacíón Primaria

. Carrera profesional de Educación Secundaria:

a

r' Carrera profesional de Educación Secundaria con especialidad en Ciencias

Naturales

,/ Carrera profesional de Educación Secundaria con especialidad en Matemática e

lnformática

/ Carrera profesional de Educación Secundaria con especialidad en Ciencias Sociales

/ Carrera profesional de Educación Secundaria con especialidad en Lengua y

Literatura

,/ Carrera profesional de Educación Secundaria con especialídad en ldiomas

Extranjeros con mención en Inglés-Alemán

,/ Carrera profesional de Educación Secundaria con especialidad en ldíomas

Extranjeros con mención en lnglés-Francés

/ Carrera profesional de Educación Secundaria con especialidad en Filosofía y

Psicopedagogía.

Carrera profesional de Antropología Social

Proyecto de Profesíonalízación de Docentes No Titulados:

o Educación Física con mención en Formación Deportiva

o Educación lnicial

o Educación Primaria

o Educación Secundaria con especialidad Ciencias Sociales

o Educación Secundaria con especialidad Lengua y Literatura

o Educación Secundaria con especialidad Filosofía y Psicopedagogía

o Educación Secundaria con especialidad en Matemát¡ca e lnformática
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C¡¡uSUt¡ CUARTA: DE LAS OBLIGACIONES DE LAS PARTES

Obtigaciones de la INSTITUC!ÓN

a. Firmar el Convenio de Prácticas Pre Profesionales y Prácticas Profesionales

b. Designar a un profesor o directivo encargado de la orientación y guía del estudiante

y egresado para verÍfícar el desarrollo de sus Práctícas Pre Profesionales y Prácticas

Profesionales.

c. Brindar orientación y capacitacíón técnica al estudiante dentro del área de

desem peño profesional.

d. Realizar la evaluación periódica de las Prácticas Pre Profesionales y Prácticas

Profesíonales de los estudiantes y egresados de la Universidad e informar

oportunamente.

e. Concordar que la lnstitución Educativa N" 476 CUNA JARDíN "LOS ARBOLITOS" puede

hacer uso de sus facultades para brindar dentro de sus posibilidades un estipendío

económico a los practicantes para gastos de movilidad y materiales educatívos.

f. Expedir la certificación de Prácticas Pre Profesionales y Prácticas Profesionales

correspondientes.

Obligaciones de la UNIVERSIDAD:

a. Firmar el Convenio de Prácticas Pre Profesionales y Prácticas Profesionales.

b. Monitorear permanentemente el cumplimiento de las actividades que realiza el

estudiante y egresado en la institución educativa.

c. Coordinar permanentemente con los docentes de aula de las instituciones educativas

donde realizan las Prácticas Pre Profesionales y Prácticas Profesionales los

estudiantes y egresados de la UNAP.

d. Designar un docente encargado del monitoreo y evaluación de las actividades

profesionales que realíce el estudiante y egresado en la ínstitución.

e. Presentar una copia del Plan de Monitoreo y Protocolo de las Prácticas Pre

Profesionales y Prácticas Profesíonales a la dirección de la lnstítución Educativa que

deberá desarrollar el estudiante y egresado durante su permanencia en la institución.

f. Planificar y desarrollar programas académicos formativos adecuados a las

necesidades del sector público y privado.
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g. Fomentar la planificación de las actívidades que desarrollará el estudiante o egresado

en las Prácticas Pre profesionales y Prácticas Profesionales en la institución educativa.

h. Realizar Seminarios y Talleres para la evaluación de las actividades programadas, que

permitan hacer los reajustes necesarios para mejorar la competitividad de los

referidos estudía ntes y egresados.

i. Acreditar la suficiencia de la Práctica Pre Profesional y Práctica Profesional, a los

estudiantes y egresados, al térmíno de la respectiva práctica con una Resolución

Decanal (RD).

j. Otorgar los beneficios académicos que correspondan al estudíante y egresado de

acuerdo al Reglamento General de la Universidad.

CIAUSULA QUINTA: DE LA COORDINAC¡ÓN DEL CONVEN¡O

Las Partes acuerdan que, para el adecuado cumplimiento de lo prevísto en el presente

ConvenÍo, se nombran como Coordinadores lnterinstitucionales:

POR LA INSTITUC¡ÓN EDUCATIVA:

Sharon Marjory Ortíz Reátegui de Ruíz

Directora de la l.E.l. N" 476 Cuna jardín "Los arbolitos"

POR tA UNIVERSIDAD:

Mg. Lita Macedo Torres

Directora (e) del Departamento Académico de Práctica Pre Profesional de la Facultad de

Ciencias de la Educación y Humanidades - UNAP.

CTAUSULA SEXTA: DE tA VIGENC¡A, MODIFICACIÓN Y RENOVAOÓN

El presente convenio tendrá la vigencía de tres (03) años, a partir de la fecha de su

suscripcíón, pudíendo modifícarse a solicitud de los coordínadores y se considerará

renovado automáticamente si no hay desistimiento de una de Las Partes.
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c¡-eusuu sÉpr¡rvrR: Reso¡-ucróN DEL coNVENro

El presente convenio podrá ser resuelto por las siguientes causales:

a) Por mutuo acuerdo, para lo cual las partes dejarán constancia de ello a través de la

suscripcíón del acta correspondiente;

b) Por decisíón unilateral, dando aviso a la otra parte con una anticipacíón no menor

de treinta (30) días calendarios.

La conclusión del presente Convenio no afectará la valídez o ejecución de las actividades

iniciadas durante su vigencia, las cuales podrán continuar hasta su culminación, de no medir

decisión en contra por alguna de Las Partes.

CLAUSULA OCTAVA: DE LA RESOLUqÓN DE CONTROVERSIAS

Las Partes acuerdan que el presente convenio se rige por las leyes peruanas y se celebra de

acuerdo a las reglas de la buena fe y la común intención de las partes. En ese espíritu, las

partes celebrantes tratarán en lo posible de resolver cualquier desavenencía o díferencia de

criterios que se pudiera presentar durante el desarrollo y/o ejecución del convenio mediante

el trato directo y el común entendimiento. De no ser ello posible, Ia controversia se resolverá

edíante conciliación.

CI-AUSULA NOVENA: DOMIC! LIOS

Partes señalan como sus domicilios correspondientes los que figuren en la introducción

el presente documento, donde se entregará las comunicaciones a que hubiera lugar. En

caso de variación, se obligan a informar por escrito el lugar de su nuevo domicilio, caso

contrario se tendrá por bien notificarlo.

CI.AUSUIA OÉC¡TVIR: DE LAS MODIFICACIONES AL CONVENIO

Las Partes podrán o renovar previo acuerdo los términos del presente convenio, mediante

la suscripción de adendas, para tal efecto, se cursará comunicación escrita a la otra parte con
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un plazo de treinta (30) días antes de su vencimiento, las cuales formarán parte integrante

del presente convenio.

En señal de plena conformidad y aceptación, las partes suscriben el presente convenio en

cuatro (04) ejemplares de idéntico tenor y efecto legal, en la ciudad de lquitos a los .*.Í...

días der mes de ...d..:.:.:.:.::.!.X...... de zoz3.

Por la lnstitución Educativa Por !a UNAP

.o

,W

ur os Ruíz RO ESPINOZA

Di ra Rector

,M
RECTORAOO
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